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O F I C I A L 
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liBlDlStmlÚll. — Intervención de Fondoa 
• U Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp. dr la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueves 4 de Diciembre de 1958 
No se publica los domingos ni días festivoa. 
Ejemplar corrientes 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa • 
10 por 100 para amortización de empréstlt* 

Delegación de Hacienda de León INTERVENCION 

Relación de depósitos que se hallan incursos en prescripción establecida por el artículo 11 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos por haber transcurrido más de VEINTE años sin qufe sus dueños hayan reali
zado gestión alguna que implique el derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depósitos quedarán anulados y sus importes adjudicados al 
Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta reclamación alguna por parte de los interesados, que justifi
que su derecho a seguir en la propiedad de los depósitos citados. * 
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Esteban Arias 
Miguel Cuevas 
Feliciano Fernández 
Manuel Robles 
Agustín Pelayo 
Sidonia Martínez 
Josefa Rufat 
Domingo Rufat 
María Rufat 
Eugenia Modroño 
Vicente Llórente 
Mariano del Fresno 
Manuel Quintana 
Tomás Pérez Tejeriná 
Ensebio Barbet 
Secretario juzgado Astorga 
Isidoro Viñuela 
Elíseo Valduera 
Antonio Martínez 
Casimiro González 
Angel Ares Seco 
Sandalio Abella 
Buenaventura González 
Aurelio Barbé 
Maximino del Fresno 
Santiago Redinello 
Arrendatario Contribuciones 
Tertuliano Viejo 
Cía. Surtidora Gasolina Uribe 
Secretario Juzgado Instrucción León 
Admor. Tabacos Astorga 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Víctor Sánchez 
Angel Beltrán 
Secretario Juzgado Instrucción León 
Bernardino de la Hoz 
Adoración Hidalgo 
Aurelio Barbé 

Importe 

240,— 
15.90 
12.75 
30 — 

150,— 
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31,80 
31,80 
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1.35 
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180.— 
210.— 

4,20 
150,— 
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271.-

3 . -
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369.26 
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40.— 

350*— 
19.-
74,45 
22.60 
10.— 
44.10 

1.320.— 
50.— 

240,-
3180 
36,50 
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1 
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S5 
94 
43 
47 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
72 
73 
83 
94 

107 
7 

12 
15 
17 
30 
35 
36 
40 
42 
44 
45 
5 
7 

13 
14 
15 
18 
21 
23 
26 

110 
111 
122 
130 
133 
136 
137 
141 
143 
147 
148 
153 
155 
156 
159 
160 
162 
163 
166 
167 
168 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
182 
183 
185 
187 
193 
198 
199 
200 
201 
208 
211 
212 
216 
217 
218 
219 
221 
222 
224 
.225 
226 
227 
228 
229 
Í30 

Secretario Juzgado instrucción León 
Cía. ferrocarril La Robla 
Ouy Herbert Stethuey 
Secretario Juzgado instrucción León 
Gabriel Viñuela 
José Labayen 
Constantino Alvarez 
Sergio Seco 
Antonia Martínez 
Miguel Diez 
Valentín Fernández 
Víctor Pérez 
Secretario Juzgado instrucción León 
Junta Admor. San Félix Lavand. 
Guillermo Martínez 
Magín Fernández 
Eduardo G. Calderón 
SergioSeco 
Socieddd Crespo y Cía. 
Nemesio Diez 
Evelíb Miguélez 
Hdo. Diez Tercio G. Civil 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Arrendatario Contribuciones 
Francisco López 
Antonio Román Román 
Eduardo González 
Compañía Caminos Hierro Norte 
Eduardo González 
Julián Barrioso 
Santiago Barrio 
Rodríguez Crespo y C.* 
Secret. Juzgado inst. León 
José Pallarés 
José Labayen 
Pedro Diez 
Eugenio Salán . 
Pablo Fernández 
Cándido José 
Casimiro Alvarez 
Rufino Pérez 
Emilio Velasco 
Sixto Morán 
Félix Robles 
Ovidio Gómez 
Segismundo Cordero 
Emeterio Fernández 
Pedro Martínez 

67.20 
192.45 
285,— 

I , 15 
210,— 
1275 
3.68 

210,— 
10.50 
38,50 

152,51 
240.— 

0.25 
1.000,-

47.25 
250,-
40 . -
30,— 
2,65 

210.-
• 240 — 

2.50 
8,91 
3.50 

20,50 
3,94 
1,98 
1,98 
2,15 

16.83 
16,28 

470.82 
253,33 

I I , 15 
240,— 

5.-
60,-

210.— 
51,30 
3 -

25,-
4,75 

14,70 
5,50 

50 — 
210,-
180,-
130,— 
180,— 
150,-
240,— 
300,— 
10,24 

150,-
210 — 
31,80 

TOTAL 15.229.83 

León, 28 de Noviembre de 1958.-El Delegado de Hacienda, M. Sanz. 5201 

Deleiicíii é iatieMa 
le la projMo tte Ledn 

I N T E R V E N C l O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravio el Res

guardo del Depósito número 12.892 

de R.de MIL PESETAS, constituido 
por D. Isaac Balín Alonso se pre
viene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en la Dele
gación de Hacienda de León— In
tervención — quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anun

cio en el Boletín Oficial del [Estado, 
de acuerdo con ló dispuesto en «l 
artículo 36 del Reglamento de 19 dt 
Noviembre de 1929. 

León, 24 de Noviembre de 1958.— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
5129 Núm. 1479.-67,75 pías. 



8 

idndnistraGidn monicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el Excrao. Ayunta-

miento Pleno, en sesión de veintidós 
del actual, el proyecto de construc 
ción de un colector desde La Palo 
mera y Medul hasta su empalme con 
el recientemente construido de San 
Lorenzo, a tenor de lo dispuesto, se 
hace público dicho acuerdo, a fin de 
que por los residentes y vecindario 
en general, sean formuladas contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, quedando a tal 
efecto de manifiesto el oportuno ex
pediente en la oficina de Secretaría, 
para su examen. 

León, 28 de Noviembre de Í958. — 
£1 Alcalde, José Martínez Llama
zares. 5183 

Con esta fecha, queda expuesto al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, el 
padrón sobre derechos y tasas por 
rótulos fijos y en vehículos, corres
pondiente al año~en curso; bien en
tendido que, de conformidad con el 
acuerdo de carácter general de 5 de 
Junio de 1950, toda reclamación for
mulada con posterioridad al plazo 
anteriormente fijado, será rechazada. 

León, 28 de Noviembre de 1958.— 
El Alcalde, José Martínez Llama
zares. 5184 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Confeccionado por este Ayunta
miento el avance del registro de so
lares sin edificar, en su primer pe
ríodo de inclusión de inmuebles, 
queda, expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que pueda ser exa 
minado, y contra el mismo puedan, 
presentarse las reclamaciones perti 
nentes. 

Congosto, a 26 de Noviembre 
de 1958. — El Alcalde, Enrique Fer 
nández. 5198 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1959, y en virtud de las ordenan 
zas de exacciones de ingresos que se 
hallan autorizadas para el referido 
presupuesto, se acordó por unanimi 

• dad de la Corporación, y teniendo 
en cuenta lo diseminado de las Bo
degas de la población, para poder 
controlar debidamente el consumo 
que se realice, declarar dividido el 
término en zona libre, e invitar a los 
vecinos en general a formular con 
ciertos particulares voluntarios para 
el establecimiento del arbitrio de 
bebidas espirituosas y alcoholes, v i ' 

nos comunes o de pasto, y el arbitrio 
sobre carnes, pescados, etc., para 
lo que todas las personas obligadas 
a los referidos impuestos, y que son 
todos los vecinos del municipio, sin 
excepción alguna, solicitarán de esta 
Alcaldía en un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la formaliza-
ción de los aludidos conciertos, pre
sentando la correspondiente declara
ción jurada en la que se haga cons 
tar las cantidades de consumición de 
los artículos sujetos al pago del im
puesto municpal, la que será presen
tada al estudio de la Corporación, la 
que, caso de no ser aceptada, puede 
el interesado verificar las reclama
ciones oportunas. 

Los que no lo verifiquen, se énten-
déíá están conformes en aceptar las 
cantidades que el Ayuntamiento les 
asigne en el repartimiento de los 
conciertos que necesariamente ha de 
confeccionar a los fines indicados, 
por ser el medio más factible y eco
nómico para el Ayuntamiento y 
contribuyentes. Lo que se hace pú 
blico para notificación a todos los 
vecinos del municipio y personas 
interesadas; advirtiendo que una vez 
transcurrido el plazo de quince días, 
se entiende, como ya queda dicho, 
que todos los que no hayan presen
tado la correspondiente declaración 
jurada están conformes con la asig
nación que les haga la Corporación, 
sin derecho a ulterior reclamación. 

Villamañán, a 26 de Noviembre 
de 1958 —-El Alcalde, Diocleciano 
C. Sánchez. ' 5173 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por la Corporación mu 
nicibal el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta para la enaje 
nación áe chopos y álamos de los 
plantíos de Villa, de los bienes co
munales del Ayuntamiento, en cura 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Lo 
cal, y en el 24 del Reglamento dé 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se expone al público por 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Valdemora, a 24 de Noviembre 
de 1958. - E l Alcalde, Cayetano Mar
tínez. 5170 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado y aprobado por 
esta Corporación, el padrón general 
de vecinos sujetos a tributar, corres
pondiente al año de 1958, que com
prende los recursos municipales si
guientes: Del arbitrio sobre perros; 
derechos por ocupación eras de tr i
llar; derechos por inspección y reco
nocimiento sanitario de cerdos; tasa 
sobre rodaje o arrastre por vías mu

nicipales con carros y bicicletas; ar
bitrio sobre vino común (bebidas es
pirituosas y alcoholes), y arbitrio 
sobre consumo de carnes (volatería, 
caza menor y pescados), se halla de 
manifiesto ai público en la Secreta
ría municipal, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para examen de los 
interesados, y oir reclamaciones por 
escrito, si las hubiere, 

San Esteban de Nogales, a 25 de 
Noviembre de 1958. — E l Alcalde, 
Gonzalo Prieto, 5169-

Admialstracldn le jasfliia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo Mon-

fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Ma
nuel Vila Real, en nombre y repre
sentación de don Enrique Vicente 
Moreno, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
contra don Carlos Carnero Gómez, 
también vecino de León, sobre pago 
de 4.842,50 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 
días, y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes:' 
1 Una lampara de ocho brazos, com

pleta. Tasada en 500 pesetas. 
2 Dos lámparas, una de seis brazos 

y otra de cinco, modelo cristal, en 
700 pesetas. 

3 Dos vajillas completas de 100 pie
zas, una de piedra y otra de loza, 
en 1.800 pesetas. 

4 Seis docenas de platos mesa-hotel, 
en 500 pesetas. 

5 Una docena de tazón desayuno de 
piedra con plato, en 133,33 pesetas. 

6 Seis juegos de agua, decorados, 
de siete piezas cada uno, en 500 
pesetas. 

7 Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local donde se en
cuentra instalado el Bazar Piquío, 
plantabaja de la casa núm. 23 de 
la Avenida de José Antonio, cuyo 
dueño es don Tomás Tascón, en 
1.500 pesetas. 
Total 5.633,33 pesetas. 
Para el acto del remate, se han 

señalado las doce horas del día vein
titrés de Diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; pre
viniendo a los licitadóres que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cu-



bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo;-que por lo que 
respecta a los derechos de traspaso 
y arrendamiento del local expresado, 
sitó en esta ciudad, quedará en sus
penso la aprobación del remate, 
hasta tanto transcurra el plazo de 
un mes, que podrá utilizar el arren
dador para el ejercicio del derecho 
de tanteo, y que podrá hacerse a 
calidad de Ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Luis G. Quevedo.— 
Ei Secretario, Facundo Goy. 
5158 Núm. 1480.—181,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Por tenerlo así acordado en ejecu
toria que se tramita en este Juzgado 
dimanante de sumario núm. 89 de 
1958 sobre hurto, contra Dictíno Mar
tínez Sabín, por medio déla presente 
se hace eintrega definitiva de la bici
cleta hurtada por dicho procesado al 
perjudicado Cayetano Martínez Pé 
rez, en la actualidad en paradero ig
norado, la cual se encuentra en su 
poder con carácter provisional. 

Ponferrada, 21 de Noviembre de 
1958.—Manuel Alvarez Diez.—El Se
cretario, Fidel Gómez. 5133 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a. todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Domingo Jiménez Borja, hijo de 
Alejandro y dé Antonia, de 30 años 
de edad, de estado casado, vecino 

3ue fué de León, natural de Valla 
olid, cuyo actual paradero se igno

ra, para que cumpla veinticinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas número 163 de 
1958, por lesiones y daños, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. — El Juez Municipal, 
Ferftando Domínguez Berrueta.— El 
Secretario, Mariano Velasco. 5214 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Ramón Borja Martínez, hijo de 
José y de Jovita, de 50 años de edad, 
de estado casado, vecino que fué de 
León, natural de Valladolid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla veinticinco días de arresto 
que lie resultan impuestos en juicio 
de faltas número 163 de 1958, por le 
siones y daños, poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este 

Juzgado Municipal número uno de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN ÓPICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. — El Juez Municipal, 
Fernando Domínguez Berrueta.— El. 
Secretario, Mariano Velasco. 5214 

• • o • 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Amparo Jiménez Romero, hija 
de Clemente y de Consolación, de 
32 años de edad, de estado casada, 
vecina que fué de Armunia, natural 
de Agullosa (Orense), cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
dos días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme 
ro 144 de 1958, por lesiones, ponién
dola, caso de ser habida, a disposi
ción de este Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. - - E l Juez Municipal, 
Fernando Domínguez Berrueta. — El 
Secretario, Mariano Velasco. 5215 

.o 
O O / 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Carmen Gabarrl Jiménez, hija 
de Pedro y de Trinidad, de 39 años 
de edad, de estado casada, natural 
de La Felguera (Oviedo), cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla dos días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio dé fal
tas número 144 de 1958, por lesiones, 
poniéndola, caso de ser habida, a 
disposición de este Juzgado Munici
pal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a veintiocho dé 
Noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y ocho. — Ei Juez Municipal, 
Fernando Domínguez-Berrueta. — El 
Secretario, Mariano Velasco. 5215 

o o 
Romero García, Valeriano, de unos 

18 años de edad, soltero, sin profe
sión, hijo de Nicanor y de Esperan
za, natural y vecino de Cubillos del 
Sil, procesado en causa número 135 
de 1958, sobre robo, comparecerá en 
este Juzgado en término de diez días 
a ser indagado y constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada en la 
mencionada causa, bajo apercibi
miento que dé no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranca a 29 de No
viembre de 1958.—El Juez, (ilegible).-
Ei Secretario, Pedro Fernández. 

5247 

Anuncios particulares 

Comaaülad de Reíanles de la Presa 
Manzanal de Cascantes ir La i m 
Se,pone en conocimiento de todo 

partícipe que para el día 21, de Di
ciembre de 1958, a las quincé horas, 
en la casa escuela de Cascantes se 
celebrará la Junta General ordinaria 
para dar cumplimiento a nuestras 
ordenanzas. 

Cascantes, 27 de Noviembre de 
1858.—El Presidente, Nicolás García 
5245 Núm. 1477.-28,90 ptas: 

Gomonldad de Regantes Arroio 
«Las Fnentes de Adrados» 

Adrados de Ordás 

E D i C T O 

De conformidad a lo preceptuado 
en la Instrucción 7.a de la Real Or
den dé 24 de Junio de 1884, y apro
bados en Junta general de 16 de los 
corrientes, los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos de esta Comuni
dad, se depositan por término de 
treinta días en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás, para que los interesados que 
lo deseen puedan examinarlos en 
horas hábiles de oficina, esto es, de 
10 a 13 horas 

Adrados de Ordás a 24 de Noviem
bre de 1958.—El Presidente, Luis 
Blanco Blanco. 
5125 Núm. 1481. -55,15 ptas. 

Hermandad de Labradores y Gana* 
deros de Izagre 

Elesio Arce Garrido, Jefe de esta 
Hermandad, por el presente pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res que en los días 4 y 5 de Diciem
bre, se recaudará las diferencias que 
correspondan, entre pastos y rastro-

' jeras y los servicios dé esta Herman
dad y Policía Rural. 

Los que en los días señalados no 
lo liquidasen les será cobrado por 
vía de apremio. 

Por el mismo se convoca a Asam
blea plenaria para el día 8 de Di
ciembre a las 10 de la mañana a 

' todos los labradores y ganaderos, 
• para tratar el siguiente orden del día. 
j 1.° Tasación de pastos y rastro
jeras para el año 1959. 

i 2.° Tratar en relación al servicio 
! de Policía Rural y servicios de la 
Hermandad. 

3.° Ruegos y preguntas. 
Albires, 19 de Noviembre de 1958.-

El Jefe de la Hermandad, Elesio 
Arce. 
5002 Núm. 1484.—70.90 ptai. 


